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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

4010 ANTANARES, SOCIEDAD LIMITADA (SOCIEDAD ABSORBENTE)
PEÑAMAZO, SOCIEDAD LIMITADA (SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con el artículo 10 del Real Decreto-Ley 5/2023, de 28 de junio
(RDL 5/2023), se hace público que la Junta General Universal por unanimidad
tanto de Antanares Sociedad Limitada (Sociedad Absorbente) como de Peñamazo
Sociedad Limitada (Sociedad Absorbida), aprobó en fecha 10 de mayo del 2026 la
fusión  (gemelar)  por  absorción  de  la  Sociedad  Absorbida  por  la  Sociedad
Absorbente, de conformidad con el proyecto común de fusión redactado y firmado
por el órgano de administración de ambas sociedades en fecha 31 de marzo de
2026 y en base a los balances de fusión cerrados a fecha 31 de diciembre de
2025.

La fusión  implica  la  transmisión  en bloque del  patrimonio  de la  Sociedad
Absorbida a la Sociedad Absorbente y la disolución sin liquidación de la Sociedad
Absorbida, con extinción de la misma, subrogándose la Sociedad Absorbente en
todos sus derechos y obligaciones.

Se pone de manifiesto que a la presente fusión por absorción le resulta de
aplicación el procedimiento simplificado previsto en el artículo 53 por remisión del
artículo 56.1 del RDL 5/2023, dado que ambas sociedades están íntegramente
participadas de forma directa por socios que tienen idéntica participación en todas
las sociedades que se fusionan, sin que sea precisa la ampliación de capital, ni
relación de canje, ni intervención de experto.

La fusión por  absorción se realiza conforme al  procedimiento de acuerdo
unánime de fusión regulado en el artículo 9 del RDL 5/2023, por tanto, se hace
constar que no es preceptiva la publicación ni  el  depósito previo del proyecto
común de fusión en el Registro Mercantil,  ni  la elaboración del informe de los
administradores sobre aquel.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del RDL 5/2023, se hace
constar expresamente el  derecho que asiste a los socios y acreedores de las
sociedades participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y los balances de fusión.

Los acreedores de cada una de las sociedades cuyos créditos hayan nacido
con anterioridad a la fecha de publicación de este anuncio disponen del plazo de
un mes, a contar desde la publicación de este anuncio de fusión, para ejercitar las
acciones previstas en el artículo 13.1 del RDL 5/2023.

Burgos,  1  de julio  de 2026.-  María  Ángeles  Isla  Martínez,  administradora
solidaria de Antanares,  SL (sociedad absorbente) y,  Luis Ángel  Isla Martínez,
administrador solidario de Peñamazo, SL (sociedad absorbida).
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